
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, 24 de abril de 2023.  A 

Despacho del Señor juez el presente proceso ejecutivo, informándole que 

el doctor Víctor Manuel Soto López, apoderado genera de la Central de 

Inversiones S.A. -CISA, concede poder a JJ Cobranzas//Juan Manuel 

Triviño Muñoz.  Revisada la carpeta, se constata que a dicha entidad no le 

ha sido reconocida calidad alguna. 

 
BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-345 

Auto: 526 

 
Se allegó a este proceso ejecutivo que promueve Bancolombia contra 

Mateo Grisales de la Roche, poder que confiere el doctor Víctor Manuel Soto 

López, actuando en representación de la Central de Inversiones S.A. -CISA, 

al doctor “JJ Cobranzas//Juan Manuel Triviño Muñoz”, para que en 

“nombre y presentación de CENTRAL DE INVERSIONES SA continúe y lleve 

hasta su terminación el presente en contra de demandado …” 

 
Revisada la carpeta digital, se advierte que en el presente proceso 

ejecutivo no ha sido reconocida calidad alguna a la Central de Inversiones 

S.A “CISA”, es por ello que NO SE RECONOCE PERSONERÍA al abogado “JJ 

Cobranzas//Juan Manuel Triviño Muñoz. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ
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